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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA (Primera Instancia) 

RADICACIÓN 47-001-31-60-001-2023-00333-00 

ACCIONANTE ÁLVARO DE JESÚS ESMERAL GÓMEZ 

ACCIONADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

 Por reparto correspondió a este juzgado la acción de tutela promovida por el 

ciudadano arriba referenciada y teniendo en cuenta que cumple con los requisitos 

del artículo 14 del Decreto 2591, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia promovida por el ciudadano 

ALVARO DE JESÚS ESMERAL GÓMEZ (C.C. 1.082.956.216) contra el 

INSTITUTO COLOMBIA DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) por la presunta 

vulneración a su derecho fundamental de petición. 

 
SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite: 

 
1. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 
TERCERO: PRUEBAS: 

 
• DE OFICIO: 

 
1. ORDENAR a la accionada y los vinculados RENDIR un informe completo 

y detallado respecto de los hechos y pretensiones esbozados en la acción 

de tutela, para lo cual se les concede el término perentorio de dos días. 

Se advierte que la omisión injustificada de rendir el informe hará que se 

tengan por ciertos los hechos esgrimidos y se entre a decidir de plano. 

 
2. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que junto 

con su informe remitan los nombres completos, números de identificación, 

direcciones físicas, el correo electrónico y números de teléfonos de los 

participantes de la OPEP 166307 para el cargo de Profesional 

Universitario Grado 01, Modalidad Abierto, Proceso de Selección 2149 de 
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2021 a fin de vincularlos y garantizarles el derecho de contradicción y 

defensa 

 
3. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que dentro 

del término perentorio de un (1) día publique en su página web un aviso 

informativo, este proveído y la demanda de tutela, enterando al público en 

general de la existencia del presente mecanismo, para que cualquier 

ciudadano que tuviere un interés legítimo en el resultado, coadyuve la 

solicitud de amparo del accionante o de la misma entidad demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991 

 
CUARTO: Por Secretaría, PUBLICAR la acción de tutela y la presente decisión en 

el Micrositio de este despacho en la página web con fines precitados en el ítem 3 

del numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sergio Alexander Campo Ramos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001 Familia

Santa Marta - Magdalena
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